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Viliahermosa, Tabasco a 05 de julio de '.2023. 

COORDINACION DE LIMPIA Y 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Oficio No. ·CLRRS/01075/2023 
Asunto: Autorización de Acceso
A la Estación de Transferencia. 

La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSTAR: 

Oue la Empres con 10-Cúenfa-�o� ·Aut;rización de

Acceso a la Estación de Transferencia ubicado en· la Ranchería Anacleto Canabal 3ra. 
Se�ción d�l 

.
Municipio de Centro, Tabasco, para el depósito de 5 (cinco) toneladas de

residuos solidos u�banos y de manej� espedal, por el periodo del 01 al 31 de julio del
2023, con los veh1culos: 

1. 
2.-

cábina color 
M9delo -color 

Con fundamento en el artículo 126 inciso C) de la Ley Org�n.ica de los Municipios dél ·
Estado de Tabasco; 272 del Reglamento de la Adminístracioo Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco; 41

1 
'47, 48 al 54 del Reglamento de·lá Coordinación de Limpia y 

Recolección de Resíd.uos Sólidos del Municipio de.Centro,'Tabasco. 

Cabe aclarar que dichos residuos sólidos urbahos y de maneja. especiat son enviados de 
inmediato de ta Est/;lción de Transferencia al relleno sanitario ubicado en el Municipio de 
Centro, para su disposición final, administrado por Pr¡omotora Ambiental de la Laguna , 
S. A de C, V. ,con número de. ·al,lforízación emftido por la Secretaría Bienestar
Sustentabilidad y Cambio Climático, númem 27-04RME-12-SBSCC-SSCC-2020.

Se hace de conocímiento al solic1Únte, que los v�h/culos autorizados para ingresar 
a la Estación dS; Transferencia/ deberán contar con la debida certificación de la 
· Secretaría de Bíenestar, Sustentabilidad y Cambio;C/imático, quien de conformidad 
con lo establecidó en la Ley para Prevención y Gestíón Integral de los Residuos del 
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